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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, con escrito de Cesión de 

Derecho. 

 

Sírvase proveer, 07 marzo 2024.  

 

 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo 07 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2022-00281-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:  KATIANA  ROSALBA MENA CASTRO 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y revisada la 

documentación aportada advierte el despacho que la parte interesada ha 

presentado cesión a los derechos del crédito en el presente proceso a favor de la 

PATRIMONIO FAFP JCAP CFG. 

 

Se tiene entonces, que la cesión es un negocio jurídico mediante el cual el 

acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La 

cesión se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el 

tercero, llamado cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se 

perfecciona desde el momento en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

Ahora, con la documentación aportada por las partes, que acreditan esta 

condición de quienes suscriben la cesión, en representación de cada una de las 

entidades que la celebran; procede el juzgado a impartir aprobación, de 

conformidad con el artículo 1959 del C.C. y demás normas concordantes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDE a la solicitud de cesión de crédito, presentada a través de escrito 

por la demandante cesionaria BANCO DE OCCIDENTE a PATRIMONIO FAFP JCAP 

CFG 

 

SEGUNDO: Tener como demandante en el proceso a PATRIMONIO FAFP JCAP CFG. 

 

TERCERO Notificar del presente proveído a la parte demandada. 
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